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PRESIDENTE DEL CONCEJO 

En nombre de Dios  de la Patria y de la comuna de Concón, vamos a dar 

inicio a la reunión teleconferencia de Concejo Municipal  ordinaria N°24 

correspondiente al jueves 20 de agosto  del 2020, asiste concejal, Jorge 

Valdovinos, María José Aguirre, Rodolfo Moya, Marcial Ortiz, Gabriela 

Orfali, Adriana Marinetti, como secretaria  municipal la Sra. María Liliana 

Espinoza Godoy en la apertura antes de entregar todos los informes del 

alcalde vamos a pedir pronunciamiento para aprobación del cambio y día de 

la reunión 

 

SECRETARIA MUNICIPAL 

si alcalde viene como pronunciamiento ratificar la modificación del día 

miércoles por el día jueves 20 de agosto a las 16:30 la reunión ordinaria Nº 

24 en votación por favor, unánime se aprueba acuerdo Nº  145  

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

145 bien en honor al tiempo y para dejar en libertad y nosotros después seguir 

tratando los temas vanos a  pedir la venia al concejo municipal que el tema 

que trae nuestra seremi de medio ambiente Victoria Gazmuri  pueda pasar 
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de inmediato a punto de tabla y así continuamos nosotros después la tabla ya 

establecida señores concejales por la aprobación   

 

SECRETARIA MUNICIPAL 

unánime 146 se aprueba 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

muy bien entendiendo que esta es la segunda oportunidad que viene la seremi 

a dar un  informe y análisis con respecto al plan de descontaminación que ya 

está en pleno desarrollo en las tres comunas Quintero Concón Puchuncaví  y 

que la sesión ordinaria atrás ella hizo una exposición pero quedo pendiente 

una parte importante que eran las consultas las dudas y todo lo que el concejo 

municipal quiera reflejar sus inquietudes por lo tanto hemos accedido a que 

nuestra seremi este hoy día de nuevo en la sala de concejo y esta reunión 

ordinaria dejamos la palabra de inmediación  para los efectos de la grabación 

bienvenida seremi tiene la palabra   

 

SRA ANA MARIA GAZMURI 

muchas gracias alcalde muchas gracias señores concejales y directores de la 

municipalidad de Concón por permitirnos este espacio para poder conversar  

de temas tan importantes como es la calidad del aire sin más y en virtud del 

tiempo por su intermedio señor presidente  voy a compartir la presentación  

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

puede dar a conocer con quien nos  acompaña para los efectos de la grabación 

 

SRA ANA MARIA GAZMURI 

por supuesto alcalde disculpe me acompañan de calidad del aire  de la seremi 

de medio ambiente  de la región de Valparaíso la profesional la encargada 

calidad del aire regional que es  Xiomara Gómez y la profesional Catalina 

Ponce ahí estoy compartiendo la presentación se ve bien  

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

si la vemos 

 

SRA ANA MARIA GAZMURI 

perfecto la primera parte la vamos a pasar para que podamos ir directamente 

a los avances un breve resumen me pueden hacer todas las consultas que 

quieran vamos a recordar brevemente en qué consiste tener un plan de 

prevención y descontaminación atmosférico sabemos que hay regiones como 

la metropolitana que tiene más de 20 años el plan de prevención y 

descontaminaciones por eso que nosotros  es algo relativamente nuevo muy 
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anhelado y nuevo y en ese sentido  es importante entender cuáles son los 

alcances en primer  lugar este es un instrumento de gestión ambiental 

mediante decreto supremo orientado a cumplir con la norma primaria de 

calidad del aire , material articulado 2,5 hablamos de las partículas finas y 

las partículas gruesas norma, primaria de calidad del MP10 sabemos que 

nuestra zona está declarado saturado por concentración anual en 2,5 latente 

por concentración diaria 2,5 y latente en partículas gruesas en concentración 

anual podemos ver un grafico cual es la diferencia que esto es fundamental 

que todos entendamos la diferencia entre las normas de emisión y las normas 

de calidad del aire acá estamos hablando de normas de calidad del aire que 

se vieron sobrepasadas y es por eso que este instrumento de gestión nos 

ayuda  con diferentes medidas para poder recuperar los valores de la calidad 

del aire  que están establecidos dentro de la norma en ese sentido  ustedes 

podrán recordar que durante el año 2018 en octubre y noviembre se realizo 

una profunda consulta pública triplicando lo que estaba habitualmente  

planificado para este tipo de instrumentos  cual es el resultado de ello más 

de 770 observaciones consultas y sugerencias recibidas que significaron que 

un 40% de las medidas que habíamos incorporado en este instrumento de 

gestión ambiental este decreto supremo surgieron y fueron tratadas en la 

consulta pública por lo tanto hoy que estamos viendo los primeros resultados 

del plan de prevención y descontaminación a mi entender y siempre he creído 

lo mismo que la robustez que tiene es porque se construyo de cara a la 

ciudadanía y en conjunto con ellos cuales son las 10 principales medidas del 

plan de descontaminación no es solamente el congelamiento inmediato de 

las emisiones que esto fue el 30 de marzo del 2019 si no que además otorga 

en un plazo de 3 años un plazo a las empresas  para poder hacer reducciones 

adicionales obligatorias   a que empresas a aquellas empresas que aportan  

una mayor cantidad de emisiones en el inventario que tenemos Concón 

quintero y Puchuncaví y específicamente para que tengamos claro cuáles son 

las mega fuentes cuando hablemos de mega fuentes entendamos  todos lo 

mismo estamos hablando de genera Codelco ventanos y refinería ENAP 

porque  estas tres mega fuentes son los que aportan el 75% del   material 

particulado y el 99% del dióxido de azufre una de las medidas estructurales 

mas importante  que tiene el plan de descontaminación además de estas 

reducciones que otorga un plazo de tres año recordemos de  llevamos un año 

y medio de existencia del plan de descontaminación por lo tanto las empresas 

aun tienen un año y medio para hacer estas inversiones relacionados con las 

reducciones es la inversión en gestión de episodios críticos que significa 

contar con una gestión de episodios críticos son medidas  preventivas se 

pueden gatillar de tres maneras se puede gatillar por malas ventilaciones 

atmosféricas vale decir por condiciones meteorológicas se puede gatillar por 

condiciones de  mala calidad del aire y una tercera forma es por aumento de 
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consultas en los centro asistenciales relacionados o eventualmente 

relacionados con la contaminación esas son las tres formas que tiene que 

gatillarse la gestión de episodios críticos estamos acostumbrados que en 

nuestra zona  que en los meses fríos se en las noches se gatilla prácticamente 

a diario la gestión de eventos críticos por malas condiciones de ventilación 

estamos hablando de condiciones meteorológicas  otra de las medidas  

traspaso y supervisión de la red de monitoreo al estado ustedes saben que la 

red de monitoreo constante de diferentes estaciones son trece estaciones en 

la tres comuna esas estaciones fundamentalmente relacionadas con las 

empresas producto que eran parte de compromisos  ambientales en la 

resoluciones de calificaciones ambiental y antes los  operadores que tenían 

estas estaciones de monitoreo cada vez que habían  algún tipo de  calibración 

programada mantención equipos problemas de corte  de luz alteración en 

algunos de lo valores un peak le informaban a la empresa y posteriormente 

la empresa informaba al ministerio a raíz de las decisiones que tomaba la 

ministra a raíz de los lamentables episodios del año 2018 una de las medidas 

es esta  que el estado de chile pasa a supervisar las estaciones de monitoreo 

que significa esto en la practica en el caso de algoritmo que son los dos 

operadores de las estaciones que tenemos en el sector tengan algún tipo de  

inconveniente están obligados de informar primero al ministerio y en 

paralelo a la empresa además hay medidas de confinamiento obligatorio de 

gráneles de carbón concentrado de cobre y otros ustedes como municipalidad 

rápidamente se pusieron al día y queremos agradecer alcalde sus gestiones 

porque ustedes ya tienen una ordenanza de tema de extracción de áridos y 

justamente esa ordenanza esta en el marco de esta medida que estamos 

viendo de descontaminación control obligatorio de emisiones de los busques 

en una bahía  que recibe mas de 800 buques al año y una medida que es 

tremendamente relevante para las personas que vivimos en la zona saturada 

que es fiscalización permanente de la superintendencia de medio ambiente 

ustedes saben que la seremi de medio ambiente a diferencia de por ejemplo 

la seremi  de salud o el seremi de educación  nosotros no tenemos facultades 

de fiscalización  las facultades de fiscalización y sanción en materia medio 

ambiental están radicadas en la superintendencia del medio ambiente pues 

bien una de las medidas anheladas y que surgió de la comunidad justamente 

anhelaba la superintendencia que pedía la gente queremos mas fiscalización 

como respondemos nosotros como respondemos  todos los que participamos 

en este instrumento fue poniendo una medida en este decreto supremo que 

por primera vez en la historia de chile un plan de descontaminación de las 

más de 10 que hay vigente en el país incorpora una delegación de dedicación 

exclusiva a fiscalizar  el plan de descontaminación ayer ustedes pudieron 

verlo en los medios  estuvimos inaugurando en Puchuncaví el centro de toma 

muestra del NILO de compuestos orgánicos volátiles este centro de tomas 
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de muestra de la superintendencia y la oficina en donde ellos van a estar 

instalados que agradecemos a la  municipalidad de Puchuncaví que 

gentilmente les ofreció un espacio otra de las medidas que quedan 

establecidas en el plan es la elaboración de una norma de calidad en relación 

a los compuesto volátiles hemos escuchado mucho hablar  de los COPBS 

pero es importante entender que esto es una gran familia de hidrocarburos 

que estuvieron  relacionados  con el eventos del año 2018 y que no existía 

normativa  o medición en chile al respecto esta norma nosotros ya estamos 

elaborando se han hecho campañas en verano y ya en los próximos días 

vamos a empezar la campaña de medición en el invierno es una norma de 

alcance nacional control  de emisiones a los COBS con mi mejor tecnología 

disponible tal como está establecido en la ley y una de las medidas favoritas 

que tenemos en la seremi que es relacionamiento comunitario una de las 

grandes frases que uno escuchaba en durante los episodios era ustedes están 

acá por que estamos con emergencia una vez que pase la emergencia ustedes 

se van a ir y nos vamos a quedar solos con la contaminación como nos 

hicimos cargo de ese anhelo de la comunidad fue incorporarlo  en el decreto 

supremo e incorporarlo como un articulo el articulo 54 en donde el ministerio 

de medio ambiente año a año deberá dar cuenta a la comunidad de cuales 

han sido los avances del plan de descontaminación en ese art ese arte es el 

que hoy estamos realizando tal como tuvimos hace algunas sesiones atrás 

como contaba el alcalde esta reunión justamente va en ese sentido ustedes 

que son autoridades locales es fundamental que estén informados de que es 

lo que estaos haciendo en materia de gestión ambiental para poder 

transmitirle a la comunidad de Concón ahí podemos ver gráficos de los 

aportes porcentuales de las empresas que es lo que yo les mencionaba de 

estas tres mega fuentes algunos de los gráficos de avance que ha tenido el 

plan por ejemplo actualización de la guía de buenas practicas que ha tenido  

transporte y manipulación de  gráneles sólidos en instalaciones industriales 

medida que ya está cumplida la elaboración de los informes anuales de los 

CIOBS también están publicados las reglas para prevenir la contaminación 

atmosférica  este es el convenio MARPOL un convenio internacional que 

firmo chile que justamente dice relación con las emisiones atmosféricas de 

los buques las reglas art 39 las quemas se prohíben las quemas abiertas cierto 

en el territorio y las tres municipalidades ya tienen sus decretos alcaldicios 

respectivos art 41 en un plazo de 12 meses contados desde la publicación del 

presente decreto la seremi del medio ambiente elaborara un catastro de 

calefactores instalados en sus zonas urbanos que utilizan leña como 

combustible que significa esto ustedes habrán escuchado que en otras planes 

de descontaminación fundamentalmente en el sur que es lo que se hace se 

generan programas de recambios de calefactores estamos hablando de FNR 

mezclados con fondos sectoriales se produce el recambio  de los artefactos 



6 

     REPÚBLICA DE CHILE 

I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 

    SECRETARIA MUNICIPAL 

que tienen las familias en esos hogares justamente con el fin de poder 

cambiar a una alternativa mas sustentable y menos contaminante en el caso 

de  nuestro plan de descontaminación debido a que gran parte de las 

emisiones son de origen industrial este programa de recambio de calefactores 

tiene la condición de ser voluntario por lo tanto hicimos un trabajo a 

principio de año en donde pudimos consolidar 450 personas que se castraron 

y estuvieron disponibles para cambiar sus artefactos de manera de poder 

cambiar desde la leña a artefactos menos contaminantes actualmente nos 

encontramos elaborando el programa FNR para poder avanzar en esa línea y 

hay algunos días de terrenos de puestos vieron habían unos stands del 

ministerio en distintos puntos de las tres comunas hay 10 días pendientes 

debidos al covid que esperamos a penas se levanten las restricciones poder 

terminar esto es lo que yo les mencionaba la gestión de episodio críticos no 

solamente se gatilla por  mala calidad del aire sino por malas condiciones del 

aire en gran parte la gestión de episodios críticos  de este año en gran medida 

ha sido debido a las malas condiciones de ventilación atmosférica ustedes 

saben que dentro del proceso de poder avanzar en reconstrucción de 

confianza con la comunidad generamos una plataforma en donde no 

solamente toda la comunidad puede ver  en línea la calidad del aire en cada 

una de sus estaciones de monitoreo en cada uno de sus compuestos sino que 

además pueden ver el pronostico meteorológico las emisiones de las 

empresas y preguntas frecuentes e  relaciona  a la calidad del aire 

AIRESQP.MPA.GOB.CL les recomiendo poder vamos a poner en el chat 

cata  dio si me ayudan vamos a poner en el chat los links para que ustedes 

puedan acceder y tenerlos a mano dentro de la gestión de episodios críticos 

hay una componente que ha sido fundamental en la reducción de los peak 

que se llama planes operacionales a que me refiero en primer lugar con 

reducción de PEAKS fundamentalmente los peak que se generan en la zona 

Concón quintero Puchuncaví dicen relación con el dióxido de azufre el 

dióxido de azufre es mas complejo en la zona quintero Puchuncaví en el caso 

e Concón se relaciona mas con los compuestos orgánicos volátiles si 

observamos los peaks de dióxido de azufre podemos apreciar que por 

ejemplo en el año 2108 tuvimos 172 peak cuantos llevamos al año ahora 29 

año 2018 172 hasta el 17 de agosto y a la misma fecha pero del año 2020 

llevamos 29 estamos hablando  de unas reducciones superiores al 80 % como 

se han dados estas reducciones estas mejorías en la calidad del aire en la zona 

principalmente quintero Puchuncaví es a través de los planes operaciones 

que significan los planes operacionales son medidas adicionales para cada 

una de las empresas de las 20 empresas del sector y especificas muy 

dinámicas que se van ajustando en la medida que la superintendencia va 

generando  hallazgos que establecen restricciones y ajustes de maneras 

operacionales de manera preventiva para poder evitar valga la redundancia 
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evitara algún tipo de episodio de contaminación en este momento están todos 

los planes operaciones vigentes y la superintendencia los ha estado 

fiscalizando permanentemente a modo de ejemplo después le voy a contar 

un ejemplo de lo que sucedió la semana pasada en el zona de quintero 

Puchuncaví en este sentido poder avanzar no solamente en generar normativa 

nueva robusta y exigente sino que generar la confianza con la comunidad es 

fundamental la información oportuna y veraz y en ese sentido nosotros 

tenemos ya protocolos comunicacionales en caso que haya algún episodio de 

contaminación poder rápidamente informar no solamente a los alcaldes sino 

también a la comunidad y medios de comunicación ahí podemos ver la 

plataforma AIRESQPMMA.GOB.CL una de las medidas que les contaba es 

justamente este programa de involucramiento comunitario que durante este 

año a tenido que virar a un formato mas virtual durante este tiempo en los 

primeros días  a mediados de julio específicamente el 15 de julio tuvimos un 

primer seminario abierto a la comunidad Concón quintero Puchuncaví  para 

poder contarles lo que estamos conversando ahora por eso los avances del 

plan de descontaminación y conto con más de 400 inscritos el próximo 

miércoles tenemos un segundo seminario al que por cierto están mas que 

invitados para poder participar esas son algunas de las actividades que tiene 

el programa de involucramiento comunitario que aprovecho de agradecer 

alcalde toda la disposición que a prestado para poder hacerlo y poder 

llevarlos a cabo en coordinación con la municipalidades muchas gracias voy 

a dejar de compartir la pantalla para que podamos verlos las caras  

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

muchas gracia seremi  perfecto voy  a abrir las consultas para la coordinación  

Sra. secretario municipal voy hacer yo la primera consulta de ahí le damos 

la palabra a los demás no se si puedo estar equivocado o no pero hacer la 

consulta al seremi en este plan en que las empresas tienen tres años como 

plazo para poder ajustar todo lo que les exige este plan importante de 

descontaminación el tema no se si hay una mediación cuanto de ese plan en 

porcentaje se ha cumplido y que es lo que uno ve o teme que esta situación 

de la pandemia `pueda colocar en el tepate que no cumplan con estas tres 

años como una excusa razonable en base a lo que estamos viviendo en el 

mundo por un tema de las inversiones no las hagan y que la excusa sea que 

estamos viviendo por lo tanto no podría ser solo este año puede pasar 5 para 

cumplir y ampliar los plazos entonces  quería saber si hay alguna acción que 

evite que esa situación suceda lo más probable que lagunas de las empresas 

me preocupa por la ENAP que diga sabe que  nosotros teníamos programado 

para el año 2020 tal inversión y para el año 2021 también y por lo que esta 

pasando no vamos a poder cumplir con este programa hay alguna visión con 

respecto hay alguna idea con respecto a los porcentaje y que si ya están 
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pidiendo estos aplazamientos y se están adelantando  aprovechando 

entendiendo lo que estamos pasando y pueda ser una excusa para no hacer la 

inversiones que son mas  requeridas 

 

SRA ANA MARIA GAZMURI 

hasta el momento no tenemos ninguna solicitud de ampliaciones de plazo 

recordemos que esto es un decreto supremo esto no es una resolución de la 

seremi de medio ambiente por lo tanto los cuerpos normativos mandatados 

bajo esta figura se cumplen y se deben cumplir de lo contrario la 

superintendencia demedio ambiente iniciara los procesos que correspondan 

eso como primer punto en relaciona el estado de evanece  nosotros no 

tenemos información más allá de lo mismo que tienen la comunidad a que 

me refiero a la planta de copera en el caso de ENAP están en evaluación 

ambiental  el WSEP PADEM ustedes recordaran que en octubre del año 

pasado el servicio de evaluación ambiental le otorgo mediante una solicitud 

de pertinencia que hizo el titular ENAP el servicio de evaluación ambiental 

mediante resolución le indico que no era necesario ingresar al sistema de 

evaluación ambiental para llevar a cabo e implementa el WECAMERS  

entiendo que esos contratos están vigentes entiendo que están contratando o 

ya contrataron alguna consultora sería bueno alcalde haber si usted nos ayuda 

con ENAP para saber específicamente en que estado está el WECAMERS y 

cuáles son los plazos para poder implementarlos porque sin duda va hacer 

un tremendo cambio para quienes vivimos en Concón va a batir  los olores y 

emisiones este tipo de tecnología que en Bio Bio esta implementado hace 

bastante rato acá todavía no  

 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

si efectivamente nosotros tuvimos una reunión hace algún tiempo atrás 

donde efectivamente es algo que analizábamos y sería lo mejor que puede 

pasar digamos en el tema ambiental pero la propia ENAP decía que ellos no 

iban a alcanzar hacerlo dentro de los plazos que establece el plan de 

descontaminación y los mas probable que se van atrasar uno o dos años y 

que ya se están adelantando a decir que mire esto porque tiene que comprarse 

tiene que hacerse un proceso  y eso no va hacer dentro de estos tres año  ya 

lo dijeron formalmente en estas reuniones entonces claro el anuncio parece 

espectacular pero no sabemos si se va a pasar después de los tres años porque 

ya lo mencionaron ellos no iban  a poder cumplir esta normativa entendiendo 

que tiene sanciones y todo lo demás pero ellos comprobaban técnicamente y 

económicamente no les daba el plazo de los tres años y ya llevaban un año y 

medio mas o menos 
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SRA ANA MARIA GAZMURI 

lo encuentro lamentable alcalde porque esta zona está saturada desde el año 

2015 toda la comunidad espera y esperamos que las industrias cumplan con 

los que está establecido en la normativa recordemos que el plan de 

descontaminación no es algo que surgió en el año 2018 en el año 2016 

estuvimos juntos en las consultas publicas que realizo el gobierno anterior 

en  el plan de descontaminación por lo tanto ya desde el ano 2016 que 

estamos preparando un plan de descontaminación entonces ENAP a tenido 

tiempo suficiente para cumplir con los nuevos requerimientos  

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

si de todas maneras vamos a estar atentos para que ver que ha pasado con 

esa información secretaría municipal el orden de las  

 

SECRETARIA MUNICIPAL 

haber levanto la mano la Sra. María José Aguirre  el concejal moya y la 

concejal Adriana Marinetti ese sería el orden de los tres primeros 

 

CONCEJAL AGUIRRE 

primero saludar a la seremi a Xiomara y catalina aprovechar de felicitarlos 

por su trabajo y a usted seremi y a su  equipo por este plan de 

descontaminación que ha sido sabemos todo el trabajo que ustedes han hecho 

y que era sumamente necesario así que felicitaciones y agradecerlos alcalde 

un poquito para resumir el 27 de mayo se hizo una comisión por el tema de 

ruidos molestos y malos olores comisión de medio ambiente en esa comisión 

se solicito conocer los avances de PPDA y el 3 de julio en concejo 

extraordinario se realizo la exposición de Ana María Gutiérrez de la oficina 

regional de Valparaíso la superintendencia de medio ambiente donde se 

presentaron las fiscalizaciones realizadas durante el primer trimestre del año 

y la planificación del trabajo del cordón industrial de la comuna el 10 de julio 

en concejo ordinario n 17 se realizado la exposición de la seremi sobre el 

PPA bastante completa se incluyeron las tres comunas  en la de Concón para 

quedar mas clara  seremi la función de la seremi es informar como avanza el 

plan de descontaminación en base a esta información y un poco lo mismo 

que nos planeta el alcalde tienen algún porcentaje de avance  si esa es su 

función y saber  cómo se han comportándolos índices del MP en la comuna 

estando en una época que la calidad atmosférica no es favorable en 

comparación a otros años cuando Ana María nos presentó un grafico que era 

muy alentador de cómo  ha disminuido el CO2 donde Concón aporta un 

7,2%del 99,1%  que generan las tres empresas existe la posibilidad de 

solicitar un grafico con las mediciones del LP para saber si ENAP que aporta 

el 53% de un 73,3  que generan las tres empresas ha bajado sus emisiones y 
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saber qué es lo que podemos esperar de acá en adelante si existe tiempo y 

saber cómo están abordando los  COX eso 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

vamos hacer todas las consultas de inmediato después la seremi pueda 

responder concejal moya  tiene la palabra  

 

CONCEJAL MOYA 

hola buenas seremi saludar a todo su equipo gracias por estar acá con 

nosotros me quedo una duda WESCOP como era la palabra la que dijo  

 

SRA ANA MARIA GAZMURI 

WESTRABER  lavador de gases 

 

CONCEJAL MOYA 

lavador de gases ya eso lo que estaba entendiendo era que esto ya está hecho 

en concepción acá en Concón está en camino o todavía no se hace quien es 

el que fiscaliza que esto como estaba diciendo el alcalde hace un rato ya la 

empresa diga ya está empezando a dar argumentos para empezar a  dar a 

cumplir lo que ellos habían prometido en algún momento entonces mi 

pregunta es quien fiscaliza que esto se lleve  a cabo y que la empresa no se 

retrase  

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

ok antes mientras prepara las respuestas la concejal Marinetti era la que 

seguía secretaria municipal concejal Marinetti  

 

CONCEJAL MARINETTI 

hola buenas tardes me alegra tenerte por estos lados realmente la otra vez 

quedamos como con gusto de seguir escuchando pero ahora quedamos 

contento con lo que nos expusiste mi pregunta es que nosotros somos 

concejales pero el resto de la gente de Concón como se entera que puede 

denunciar malos olores denunciar ruidos porque yo se cómo hacerlos  fui 

muchos años dirigente se como hacerlo como el ministerio o la seremi puede 

guiar a la gente que llegue al lugar adecuado  una denuncia no mandar a 

ENAP se que el municipio lo recibe pero que otro medio hay para denunciar 

este tipo de reclamos 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

gracias concejal  seremi  ahora puede contestar por favor  

 

SRA ANA MARIA GAZMURI 
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muchas gracias alcalde muchas gracias concejales por su interés en poder 

profundizar en los temas como primer punto la concejal María José Aguirre 

hizo como cuatro o cinco preguntas en una debo reconocer que tiemblo cada 

vez que hace preguntas porque estudia tantos los  temas me pone en aprietos 

y voy a tener que pedirle a Xiomara que apoye en los temas específicamente 

mas técnicos en el primer punto consultaba a los porcentajes de avance  del  

PPA este tipo de normativas en cada uno de sus artículos  puede tener una o 

mas medidas asociados con uno o mas servicios involucrados por ejemplo el 

intendente con  la municipalidad onemi carabineros de chile la 

superintendencia de medio ambiente la seremi de medio ambiente la seremi 

de salud la SEP etc. múltiples organismos que tienen que cumplir en post de 

los objetivo que establece esta normativa las empresas por cierto y en ese 

sentido yo le sugiero le recomiendo Cata y Xiomara les pido que coloquen 

el link del chat del PPA del aire SQP eso por ahora con respecto a los avances 

y ahí en esa plataforma ustedes no solo podrán ver cuál es el plan de trabajo 

establecido para el año con respecto a los  avances  que están establecidos 

ano a año en cumplimiento de cada una de la metas si no que además los 

resultados por ejemplo en el caso de planes operacionales van a poder ver 

cada uno de las resoluciones de medio ambiente asociados con los planes 

operacionales muchos de los planes comunicacionales están publicados los 

planes asociados a el trabajo comunitario están publicados por lo tanto a mi 

me encantaría ser poder decirle sabe que tiene este porcentaje de avance pero 

la verdad que seria no sería justo porque hay medida que tienen 6 meses de 

cumplimiento otra que establecen metas de tres años otras que se establece 

un año lo que si podemos asegurar es que hemos estado trabajando para darle 

cumpliendo a tiempo a cada una de las medidas que esta establecidas en el 

plan ese ha sido nuestro foco del  trabajo con respecto al material particulado 

ustedes saben que humildemente yo soy arquitecto no soy ingeniera química 

en ningún caso se que el comportamiento del dióxido de azufre es mas fácil 

de verlo como se comporta porque se dispersa de manera diferente al 

material particulado que además es multifactorial por lo tanto es la 

caracterización del material particulado mas que como se comporta el 

material particulado lo que nos importaría hacer zoom para poder ver en 

especifico dicho en otras palabras quiero pedirles si es que Xiomara estas 

por ahí  para ver el comportamiento que consultaba la concejal Aguirre como 

se ha comportado el material particulado en estos años y cómo podemos 

esperar que se siga comportando  

 

XIOMARA  GOMEZ 

si buenas tardes a todos gracias seremi me escuchan cierto el material 

particulado tal como lo dijo la seremi que también es bien estudiosa tiene un 

comportamiento un poco distintos a los gases ya que estos se dispersan en el 
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aire el material particulado puede suspender un material particulado que ha 

sido depositado incluso años atrás puede volver a suspenderse es 

multifactorial efectivamente depende de las distintas fuentes la combustión 

de leña también puede participar entonces la verdad que si bien se ha visto 

una mejora se puede decir que ha permanecido relativamente estable si bien 

es una condición de latencia efectivamente el rediseño de la red de monitoreo 

contempla la caracterización de esta material particulado para poder 

establecer de  una manera mucho mas fehaciente el origen de la fuente y 

poderla abordar de mejor manera dicho eso también efectivamente en el SO2 

se ha  visto una mejora y eso también se debe a los planes operaciones quería 

agregar respecto de los indicadores hoy día se `publico la resolución en el 

diario oficial donde se establecen la superintendencia establece   las formas 

y los indicadores  de reportar el avance del plan esto fue publicado hoy día 

se reporta el reporte se tiene que hacer a mas tardar el 15 de septiembre de 

este año correspondiente al año anterior y ahí es posible es visualizando 

cierto el avance de algunas mediadas del plan no obstante y también como 

dijo la seremi aquí hay medidas que tienen metas distintas fuente para los 

servicios etc. entonces es un numero de avance pero también hay que mirarlo 

con ese cuidado 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

Xiomara perdón quiere decir que con esta publicación recién vamos a saber 

lo que los avances que han tenido las empresas con el plan  

 

XIOMARA GOMEZ 

no los avances haber igual han sido publicados en la pagina que nosotros 

tenemos disponible como ministerio    

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

y que es lo que hace la publicación entonces  

 

XIOMARA GOMEZ 

la publicación en el diario oficial establece los indicadores para que los 

servicios informen los avances de lo que le corresponden fiscalizar en 

materia de plan incluye incluso los reportes que tienen que realizar los 

municipios también porque también tienen competencias en el plan  

 

SRA ANA MARIA GAZMURI 

efectivamente  

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

pero eso salió publicado hoy  ya ok  
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XIOMARA GOMEZ 

es la resolución 1379 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

le vamos a pedir a nuestra directora que lo recoja  

 

SRA ANA MARIA GAZMURI 

si efectivamente justamente en yo creo que la resolución habría que 

preguntarle a la superintendencia de medio ambiente pero efectivamente 

busca ordenar y poder establecer indicadores de seguimiento para poder 

tener mas ordenado el cumplimiento del plan de prevención y 

descontaminación no obstante aquello en el link que ustedes pueden ver en 

el  chat ahí esta el en ese link pueden encontrar todo el detalle del trabajo 

relacionado con el plan de descontaminacion  resoluciones programas planes 

de cumplimiento  etc me queda pendiente la ultima parte de la concejal con 

respecto a lo que hablara xiomara adjunto el link también en el chat para que 

lo revisen sobre la publicación de los avances eso  

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

perfecto  

 

SRA ANA MARIA GAZMURI 

no es por nada, pero con este equipo de profesionales como no vamos a tener 

estos resultados  cierto bueno  

 

XIOMARA GOMEZ 

seremi puedo decir una cosa que me parece importante es que esta reunión  

que sostuvo ENAP con el municipio seria importante que el municipio le 

hiciera saber formalmente a la superintendencia  

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

no tengo porque estas son reuniones que tenemos nosotros de esta carácter 

digamos mensual no es una reunión técnica sin duda y por eso pregunto 

digamos si la refinería tiene o no alguna presentación con respecto si va 

adelantar o atrasar los programas  no me este pidiendo que yo tenga que 

informar lo que tenga que hacer con todo respeto le digo  

 

SRA ANA MARIA GAZMURI 

pero nos podrían hacer llegar el acta de ese concejo por último para poder 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 
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pero es que no son concejos son reuniones periódicas que el alcalde tiene no 

son concejos 

 

SRA ANA MARIA GAZMURI 

a ya  entendido perfecto la ultima parte de la concejal Aguirre para poder 

contestarle todo decía relación con el que se puede esperar a futuro 

efectivamente tal como lo conversábamos en la presentación estamos a mitad 

de camino con el plan de descontaminación  el plan de descontaminación fue 

publicado el 30 de  marzo del 2019  y otorga un plazo de 3 años para que las 

empresas pueden cumplir con las nuevas metas y exigencias ahí establecidas 

y en ese sentido llevamos solo un poco mas de 18 meses por lo tanto todavía 

quedan algunos meses que podemos esperar en concreto primer lugar y 

poniendo el acento en lo que a ustedes les concierne que es la comuna de 

Concón es la elaboración de la norma de los compuestos orgánicos volátiles 

tremendamente relevante para quienes vivimos aquí en Concón poder contar 

con esa norma en que esta la norma de COX  durante el verano se hizo una 

campaña de monitoreo si no me equivoco corríjanme Cata y Xiomara si me 

equivoco creo que fueron 63 puntos de medición entre Concón quintero y 

Puchuncaví en ese campaña de verano no solamente se midió acá sino que 

se midió en Temuco concepción  región metropolitana  y Antofagasta porque 

la norma de COF va hacer una norma de calidad  de alcance de todo el 

territorio nacional entonces en ese sentido ya se hizo la campaña de verano 

y en los próximos días debería partir la campaña de invierno en donde se van 

a poder medir en los mismo puntos de manera de poder establecer una base 

es fundamental cuando uno realiza cierto un proyecto necesita tener un 

diagnostico para poder  buscarle la mejor alternativa de solución en gestión 

ambiental es exactamente lo mismo lo primero es tener un diagnostico de 

poder saber  como está el país en relaciona  los compuesto volátiles cual es 

la línea base y a partir de ahí establecer cual es la normativa que queremos 

abordar para mejorar la calidad  en ese sentido por supuesto cada vez que 

tengamos las instancias cuando salga el anteproyecto y ya tengamos la 

consulta pública van a ser me comprometo van hacer los primeros en saber 

de manera de poder involucrarse en todo el proceso eso con respecto a la 

norma de COBS yo creo que estos primeros resultados que estamos viendo 

en dióxido de azufre con reducciones superiores al 80 % prontamente se 

debieran ir reflejando en el resto de  los compuestos que tienen un 

comportamiento un poco  mas  en relación al dióxido de azufre estamos 

viendo resultados si querer decir que vamos en la dirección correcta si  

tenernos que seguir trabajando de todas manera y en ese sentido  es 

fundamental la colaboración de ustedes  como autoridades comunales como 

actores relevantes en la comuna de Concón para seguir trabajando justamente 

en seguir avanzando  informando a la comunidad no hay ningún fiscalizador 
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mejor que la comunidad los mismo vecinos saben cuando hay olor o cuando 

no hay olor por lo tanto es clave y tremendamente importante que estén 

informados de cuáles son los canales de comunicación así que si seguimos 

trabajando a este ritmo yo creo que  concejal Aguirre vamos a poder tener 

resultados concretos  por lo menos de acá  a tres año o cinco años a niveles 

que nunca antes en la historia habíamos visto en la comuna de Concón 

concejal moya plantea de quien fiscaliza si retrasan las inversiones de las 

empresas tal como ustedes saben cuando ustedes como concejales o cuando 

una municipalidad establece a partir del día X ya no se va a poder hacer tal 

cosa la fiscalización viene cuando se cumple el plazo cierto y  en ese sentido 

es sumamente importante si es que ustedes tienen algún tipo de información 

que hay alguna empresa que ya hay empresas quera está dando luces que no 

va a cumplir con algún tipo de normativa es ponerse en contacto 

inmediatamente con la superintendencia de medio ambiente ustedes tienen 

el contacto de la maría Gutiérrez la jefa regional de la superintendencia  del 

medio ambiente así que les agradeceríamos mucho que inmediatamente si es 

que tienen algún tipo de información acudan al organismos competente que 

es la superintendencia del medio ambiente concejal Marinetti 

 

CONCEJAL MOYA 

Pero eso puedo lo que pasa es que mi pregunta fue a raíz de lo que decía el 

alcalde don Oscar que él estaba diciendo que ya empresa esta como poniendo 

excusa y argumentos para decir que no iban a alcanzar  a llegar a cumplir 

entonces quienes son desde el día hoy ya tenemos que empezar hacernos 

parte para ver el tema de cómo van los avances porque supuestamente  al día 

de hoy ellos debieran tener una cierta cantidad de avances un porcentaje para 

llegar al 100 en la fecha determinada si ellos no han avanzado ese porcentaje 

es cuando nosotros hoy día tenemos que actuar  

SRA ANA MARIA GAZMURI 

por eso es tremendamente relevante si es que ustedes tienen información de 

primera fuente por parte de alguna industria en  particular le sugiero le 

solicito por favor poder hacer llegar esa información al organismos fiscalizar 

competente que en este caso es la superintendencia  del medio ambiente 

nosotros como seremi de medio ambiente no tenemos ningún tipo de vinculo 

con la empresa que nos haya dicho o nos haya advertido  que alguna de las 

empresas  tiene algún tipo de dificultades estamos en permanente relación 

con ellos pero desde el punto de vista de los planes operacionales y 

exigiéndoles el cumplimiento de los contrario la superintendencia de medio 

ambiente es el organismo que tiene que actuar  

 

CONCEJAL MOYA 

ustedes son van fiscalizando en el momento no van monitoreando el tiempo 
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SRA ANA MARIA GAZMURI 

son dos cosas distintas yo no puedo saber cuáles son  las acciones que está 

haciendo otro personas si es que esa personas no lo informa esto es lo mismo 

cuando uno dice a partir de la próxima semana va a cambiar el sentido del 

tránsito en una calle y uno una semana antes se pone a preguntarle a los 

vecinos quien ya no está usando esa calle ose ese tipo de seguimiento  no se 

si usted tiene alguna sugerencia de cómo hacerlo yo no sabría como hacerlos 

hay una meta se establece hay una proyección en el mundo publico  

solamente podemos hablar y abordar aquellos temas expresamente permitido 

por la ley cual es nuestro rol los planes operacionales cada una de las 

empresas tienen ciertas medidas que tienen que cumplir y en ese sentido la 

superintendencia es quien fiscaliza  si es que alguna de las empresas no 

cumple los plazos de el plan de descontaminación que en algunas ocasiones 

ha sucedido informamos a la superintendencia del medio ambiente  

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

perfecto  

 

SRA ANA MARIA GAZMURI 

salvo que tengan una información diferente a la que manejamos nosotros por 

supuesto la concejal Marinetti hacia dos consultas en primer lugar muchas 

gracias concejal por sus palabras pero si es que hoy estamos viendo 

resultados de este trabajo  y yo insisto y esto ni es una frase cliché aunque 

esto quede grabado si no que esto es fruto del trabajo de múltiples actores y 

ene se sentido casi que atrevería a pedir un aplauso para Xiomara y catalina 

que han sido las profesionales que de verdad han dejado todo en la cancha 

para poder sacar adelante este plan de descontaminación así que me saco el 

sombrero ante ellas porque ellas son las verdaderas heroínas  de este plan de 

descontaminación que no significa que pidan aumento de grado  por si acaso 

Adriana Marinetti como se pueden denunciar los malos olores como se 

pueden denunciar los ruidos en relaciona al primer punto la municipalidad  

de Concón que bueno que este pablo rojas en esta reunión para que pueda 

explicar el protocolo de emergencia que tiene aprobado mediante decreto 

Alcaldicio con la forma de cómo se denuncian los olores este tremendamente 

importante tener la colaboración de las municipalidades en este sentido de 

manera que puedan ge referenciar donde están ubicados apenas suceden los 

hechos de olores primer punto segundo punto en relación a los ruidos o 

denuncias la superintendencia de medio ambiente a facilitado la forma de 

hacer denuncias ellos antes recibían denuncias por papel en oficina de partes 

hoy las están recibiendo por correo electrónico y prontamente están 

avanzando hacia pasos mas digitales hay un correo electroncito que le pido  
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catalina si es que puedes poner la pagina web de oirs de la SMA para que 

todos los concejales lo tengan y en ese sentido seria tremendamente útil que 

ustedes nos ayudaran  a bajarle la información a la comunidad que ellos  

sepan conozcan los protocolos de olores que tiene la municipalidad conozcan 

el teléfono que hay que llamar en caso de algún olor en particular como se 

denuncia y que información tengo que entregar muchas veces nos pasa a 

todos los que trabajamos en el servicio público en relación  a esto y a ustedes 

también le tiene que pasar lo mismo que nos llegan las denuncias por wasap 

de hay olor pero eso no basta hay que tratar de describir mire estoy en este 

punto el olor comenzó a tal hora y se termino o continua esto es reiterativo 

no es reiterativo de manera de poder orientar la fiscalización de la 

superintendencia por primera vez en el territorio tenernos a la 

superintendencia instalada acá en Concón quintero Puchuncaví tenemos que 

aprovechar que están los funcionarios y en ese sentido les quiero comentar 

una anécdota de algo que sucedió la semana pasada la semana pasada una 

concejal de Puchuncaví llamo por teléfono si no me equivoco a la tres de la 

mañana a la jefa regional de la superintendencia  indicándole que había un 

olor muy fuerte en una zona de Puchuncaví muy molesto tanto es así que la 

había despertado y de manera preventiva prefiero inmediatamente llamar a 

la superintendencia acudió la superintendencia a fiscalizar esto fue hace 

exactamente una semana un poco mas un poco menos fue la semana pasada 

efectivamente ayer la superintendencia de medio ambiente saco instruyo a la 

empresa que había provocado preliminarmente estos olores ya les dio 

sanciones que se llaman medidas provisionales ayer la empresa Oxiquim 

salió en las noticias justamente a raíz de una de las denuncias de la semana 

pasada que quiere decir esto esta velocidad de reacción de denuncia 

fiscalización y  salió un instructivo  un informe técnico con  ciertas medidas 

en este plazo de una semana es algo inédito en el territorio por lo tanto porque 

se pudo hacer porque la denuncia se hizo bien fue especifica se logro decir a 

qué hora había partido donde había sido el olor de donde qué tipo olor era y 

efectivamente oriento para que la fiscalizadores pudieran actuar y en ese 

sentido señores concejales alcalde y también los directores municipales de 

los diferentes departamentos ustedes tienen un rol clave en ayudarnos en 

formar e informar a la comunidad no se si usted quiere alcalde que pablo 

explique un poco más en profundidad  el protocolo de olores  

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

no es que estamos en un punto en que son ustedes los que tienen que exponer 

así que ningún problema tenemos otras consultas en honor al tiempo señores 

concejales concejal Orfali tiene la palabra  

 

CONCEJAL ORFALI 
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gracias alcalde que nos los veo en pantalla hola seremi como esta 

felicitaciones por su trabajo la verdad es que siempre que uno piensa en el 

trabajo medio ambiental siempre tiene como una duda o si es que va a ver 

trabas porque muchas empresas son estatales con el estado entonces no 

siempre da la seguridad que estos procesos van en un buen beneficio pero 

usted da muestras claras porque los números son importantes los números 

que se arrojan son importantes hay mucho que avanzar el plan es a tres año 

y nos queda un año  y medio y seremi usted hablo de la norma que pasa si 

terminado el gobierno del presidente pinera cambia el gobierno cambia el 

seremi cambia todo el aparato ejecutivo esto queda a la intención que le 

ponga el gobierno que viene a trabajar en lo que se está llevando adelante o 

es una obligatoriedad por seremi llevarlos adelante o queda a la intención 

porque muchas veces los gobiernos le ponen interés intención en algunas 

aéreas y no en otras y como este es un trabajo de tres años claramente nos 

vamos a encontrar con un cambio de gobierno y podría ser que cambiara 

queda a la intención de la política que va a tener el gobierno que si hubiera 

un cambio o esta amarrado legalmente y es parte de lo que debe ser y no 

selectivo por los a las autoridades que son nombradas 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

seremi 

 

SRA ANA MARIA GAZMURI 

muchas gracias concejal por sus palabras en primer lugar y por su consulta 

efectivamente usted tiene toda la razón que muchas veces las políticas 

públicas no da lo mismo que en este gobernando porque son políticas y 

estilos diferentes y visiones diferentes de país y efectivamente y para poder 

reducir al mínimo esa brecha existente es que se incorpora en el plan de 

descontaminación en este decreto supremo se estableció  un plazo de 18 

meses al ministerio para iniciar la elaboración de la norma de los COS 

recordemos 18 meses desde el 30 de marzo del año 2019 vale decir que ese 

plazo se cumpliría el 30 de septiembre del año 2020 el plazo para que el 

Ministerio inicie la elaboración de la norma de los CUBS para que la inicie 

ese proceso ya se inició el 20 de junio fue publicado en el diario oficial en 

donde el Ministerio Informa el inicio de la publicación de esta Norma tal 

como sucede en otro tipo de política pública estos instrumentos y estos 

plazos son normados en este sentido para nosotros es absolutamente 

prioritario poder avanzar en esto todavía nos quedan dos años de gobierno y 

yo creo que 4 años más así que no se preocupe que vamos a contar con 

normas de compuestos orgánicos volátiles 

 

CONCEJAL ORFALI 
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está bien seremi una cosa son las buenas intenciones yo también soy parte 

del gobierno, Pero también es la realidad de ver Mi pregunta es bien 

específica está consciente que si no se logra por ABC motivo yo sé que su 

intención como seremi lograrlo, pero si pasan miles de cosas que pasan en el 

mundo  

 

SRA ANA MARIA GAZMURI 

pero concejal estos procesos son normados cuando uno inicia la elaboración 

de una norma tiene 12 meses para poder presentar el anteproyecto, por lo 

tanto 

 

CONCEJAL ORFALI 

es que se quedaron todos pegados mucho de esas normas Quedan a la 

decisión muchas veces de los gobiernos que vienen las políticas públicas la 

política pública está amarrada legalmente 

 

SRA. ANA MARIA GAZMURI 

por supuesto concejal tal cómo le mencionaba no solamente quedó amarrada 

y zanjada en el decreto supremo del plan de descontaminación y donde 

obliga al gobierno a elaborar una norma si no quede más le da un plazo para 

iniciar dicha norma ese plazo ya se cumple el 20 de septiembre pero ya en 

junio nosotros publicamos en el diario oficial dando inicio al inicio de la 

elaboración de esta norma qué significa esto cuáles son los pasos a seguir el 

Ministerio desde que publica en el diario oficial de junio tiene 12 meses para 

publicar el anteproyecto y una vez que se publica el anteproyecto viene la 

consulta pública ya por lo tanto estamos hablando de junio del próximo año 

estaría la publicación Dios mediante del anteproyecto de la norma de los 

COBS acá y recursos involucrados se hizo una campaña en el verano se hizo 

una se va hacer la campaña ahora en época fría por lo tanto estos estos 

insumos que están van orientados a poder contar con los ingredientes 

perdonándolo coloquial para poder elaborar la norma supongamos que 

pongamos en el peor de los casos que por x motivo cambió el gobierno el 

gobierno que asume la seremi que vuelve asumir no quiere seguir adelante 

con la norma ahí tendría que contraloría hacer su trabajo porque cuando hay 

un decreto supremo ese decreto supremo se cumple 

 

 CONCEJAL ORFALI 

 y la última pregunta cuáles y en esto la norma de COC que consecuencias 

trae de positivo claramente 

 

 SRA ANA MARIA GAZMURI 

 por supuesto 
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 CONCEJAL ORFALI 

tener una norma con cuáles son los cambios positivos los grandes cambios 

positivos qué van a arrojar el hecho de tenerlo 

 

SRA ANA MARIA GAZMURI 

toda Norma de calidad del aire está en Pos de la mejoría del aire que 

respiramos cada uno de los habitantes de un determinado espacio del 

territorio específicamente en relación a los hidrocarburos y al efecto que 

éstos pueden tener en el organismo Xiomara te voy a pedir que intervenga 

para poder explicar y dar respuesta a la concejal Orfali puede ser estás por 

ahí o Cata o Xiomi 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

le pediría que fuera lo más breve posible  en honor al tiempo 

 

XIOMARA GOMEZ 

la norma de COX  cualquier norma de calidad establece la obligación del 

estado de proteger la salud de la persona y en este sentido una norma 

establece los niveles mínimos de riesgo aceptables para proteger a las 

personas en función de ese contaminante en consecuencia la empresa en este 

caso con las fuentes emisoras también se obligan a establecer medidas en la 

reducción de emisiones las fuentes directas  en la calidad de co2 establece 

las principales fuentes responsables de minimizar sus emisiones de co2 en 

este caso los CUB regular y aquellas Fuentes ya sea que almacenan o 

procesan como refinería de petróleo o estás o estanques de almacenamiento 

de hidrocarburos las obligaría también establecer medidas para alcanzar 

estos niveles establecidos de riesgo establecido 

 

CONCEJAL ORFALI 

y si no lo haces sólo se le aplica una multa  qué se le hace se le obliga si no 

lo disminuye si no lo logra sólo se le aplica esta multa o tiene una 

trascendencia mayor para la empresa 

 

XIOMARA GOMEZ 

las normas de calidad esferas 

 

SRA ANA MARIA GAZMURI 

Xiomara lo explico yo 

 

XIOMARA GOMEZ 

 Sí porfa 
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SRA ANA MARIA GAZMURI 

más visto y yo le Concejal Orfali hay que hacer una diferencia entre las 

normas de emisión y las normas de calidad las normas de emisión son las 

que se asocian directamente a una fuente determinada por ejemplo cuando 

nosotros hacemos la revisión técnica de nuestro vehículo miden en el tubo 

de escape nos miden los gases cierto eso es una norma de emisión por 

ejemplo una chimenea una industria que tiene una chimenea ahí en la 

chimenea se mide cuánto es lo que está emitiendo esta industria y si 

sobrepasa esa  medición tiene que responder ante el organismo fiscalizador 

competente que es la superintendencia de medio ambiente eso es con 

respecto a la norma de emisión la norma de calidad es una norma que se mide 

en una estación de monitoreo que está inserta en la ciudad pero sí se ve 

sobrepasada una norma de calidad a diferencia de una norma de emisión sí 

se ve sobrepasada lo que corresponde es hacer un plan de descontaminación 

entonces pongámonos en el escenario qué en 5 años más tenemos una norma 

vigente de compuesto órganos volátiles y en la comuna de concón se 

determina que se ha sobrepasado los límites que se establecieron en esa 

norma del compuestos orgánicos volátiles estoy hablando como si 

estuviéramos en el año 2027 2028 ahí lo que va a proceder es realizar un plan 

de descontaminación de compuestos orgánicos volátiles para el territorio 

determinado se entiende para poder bajar y devolver los niveles de calidad 

del aire 

 

XIOMARA GOMEZ 

seremi disculpé y también se puede una norma de emisión para la Fuente 

cómo le expliqué ante ocurre en el caso del so2 en su momento los niveles 

de co2 en concentración calidad del aire  eran tan altos que el estado decidió 

regular aquellas fuentes más importantes que eran las fundiciones a través de 

una norma de fundiciones puede darse una norma de emisión o cómo dice la 

seremi un plan de descontaminación 

 

SRA ANA MARIA GAZMURI 

Muchas gracias Xiomara toda la razón 

 

CONCEJAL ORFALI 

alcalde yo sé que estaba apurado pero lo último lo único que quiero decir no 

es pregunta me da la sensación de que nos pasamos en un plan con otro plan 

con otro plan pero como que no le ponemos el gato perdón el cascabel al 

gato esa es la sensación porque lo que me explicaron es que se va hacer otro 

plan y bien otra cosa como que cuando para no sé no es contra ustedes seremi 

es un tema de políticas públicas 
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SRA ANA MARIA GAZMURI 

No yo hablé en términos hipotético concejal cuando para esto cuando las 

empresas cumplan con la normativa vigente cuando las empresas asuman el 

liderazgo y el compromiso de ser protagonista de la recuperación ambiental 

y no esperar a que llegué la superintendencia a fiscalizar los ahí es cuando 

se termina la contaminación  

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

perfecto muy bien agradecemos  seremi  esta intervención y por su puesto a 

sus profesionales hemos cerrado esta circulo que se había requerido por parte 

de la seremi en dos reuniones hemos tenido el tiempo para hacer las consultas 

correspondientes así que le agradecemos estamos atentos y pendientes yo 

tengo aquí una información que le aprovechó de traspasar seremi a los 

señores concejales donde para el 26 de agosto se está invitando a un taller de 

gestión de denuncias medio ambientales así que sería súper bueno los que 

quieran sumarse entiendo que se pueden escribir en el correo electrónico qué 

le vamos a hacer llegar también a cada uno de los concejales que envió la 

seremi así que el municipio va a estar presente de todas maneras seremi 

 

SRA ANA MARIA GAZMURI 

perfecto y el 26 tenemos el segundo seminario el plan de descontaminación  

hechos no promesas así que también están cordialmente invitados Muchas 

gracias por el tiempo yo sé que son temas que son difíciles de digerir debido 

a lo altamente técnicos y especializados química pero muchas gracias por la 

voluntad de estar abiertos a escuchar y hacer todas las consultas así que 

alcalde Muchas gracias una vez más por todas sugestiones y por permitirnos 

este espacio 

 

XIOMARA  GOMEZ 

nuestros correos están disponibles nosotros respondemos las consultas que 

se nos hagan respecto al  plan 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

Gracias Xiomara muy bien la dejamos libertad Entonces nosotros 

continuamos con 

 

SRA ANA MARIA GAZMURI 

Muchas gracias a todos 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 
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señores concejales vamos al pronunciamiento de la aprobación del acta 

ordinaria número 23 secretario municipal 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

alcalde tenemos Entonces pronunciamiento como bien dijo usted 

pronunciamiento del acta de consejo número 23 del 5 de agosto del 2020 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

5 de agosto del 2020 bien lo llevamos a votación secretario municipal 

 

SECRETARIO MUNICIPAL  

si en votación unánime se aprueba alcalde acuerdo 147 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

la siguiente acta la extraordinaria número 7 

 

SECRETARIO MUNIICPAL 

la extra la extraordinaria número 7 del jueves 30 de julio en votación 

unánime se aprueba 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

Perfecto  tenemos la entrega del uniforme secretario municipal si lo puede 

corroborar usted el oficio ordinario número 371 del departamento de 

administración y finanzas sobre las órdenes de compra y licitaciones públicas 

del mes de julio del 2020 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

sí alcalde lo estoy mandando  en este momento a los correos de los concejales 

está el 371  

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

después 

 

CONCEJAL VADOVINOS 

presidente al consejo disculpe referente a extraordinario el 371 de qué creo 

que está la señorita Evelyn quiero hacerle dos preguntas de unos valores qué 

salen acá en la orden de compra se lo puedo hacer ahora 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

de ahí terminar la entrega de los informes el oficio ordinario número 99 del 

departamento de control que informa sobre los pagos previsionales y aportes 

al fondo común municipal solidario secretario municipal 
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SECRETARIO MUNICIPAL 

sí alcalde 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

tenemos el oficio ordinario 410 del departamento de salud que informa la 

propuesta y adquisiciones vía convenio marco secretario municipal 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

sí alcalde 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

bien tenemos el ordinario 411 del departamento de salud que informa los 

decretos de contrato de las distinta  modalidades hasta el mes de julio del  

2020 el ordinario número 70 secretaría municipal lo que pasa que aquí tengo 

el departamento de control el análisis presupuestario 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

lo que pasa alcalde es que en el ordinario 70 es el ordinario conductor del 

informe trimestral que se lo mande también por correo electrónico qué es el 

trimestral que debe entregar el departamento de control es el ordinario 

conductor 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

es que no lo tengo 

  

SECRETARIO MUNICIPAL 

yo lo tengo acá 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

y tiene número ese 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

es el oficio ordinario número 70 que lleva el trimestral 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

perfecto  ya muy bien y de  secplac respuesta consulta realizada por el 

concejal Moya por la reposición instalaciones deportivas  del estado actual 

del parque vista al mar ahí está hasta ahí tengo los informes 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 
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si le da lectura a  la minuta que le mandé hasta dónde llega la minuta con lo 

informe esa es después vienen punto de tabla 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

sí concejal si le parece le damos el tiempo para continuar con el concejo 

apenas pueda para que le haga la consulta la directora que le quedó la duda 

el concejal Valdovinos para avanzar en la tabla además cómo vamos llegado 

el momento vamos a sacar un punto vamos  a tener tiempo 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

alcalde se saca este punto que usted tiene ahí en la tabla y yo mande un 

complemento de esta tabla que la subvención de bomberos 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

allá, pero eso es más breve 

 

CONCEJAL MOYA 

Don Óscar perdón 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

vamos a entregar 

 

CONCEJAL MOYA  

don Óscar perdón 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

si 

 

CONCEJAL MOYA 

el otro día nuevamente yo hablé que no se me habían entregado los el 

petitorio que yo había hecho completo qué le mandé yo a usted la foto me 

dijo qué que se lo mandará a través de foto esto fue el 19 de junio el 17 de 

junio perdón y ahora recién se me está entregando uniforme d4 que pedí 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

sí espero que lleguen lo demás concejales 

 

CONCEJAL MOYA 

es que ya llevamos dos meses y creo que es tan importante como todos para 

que lo tengamos presente por favor 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 
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muy bien de inmediato señores concejales pasamos a la presentación del 

informe de toda la semana de covid-19  su actualización le dejamos la palabra 

a don Manuel Cantarero 

 

MANUEL CANTARERO 

Bueno un saludo a todos vamos a tratar de ser bien breve voy a exponer yo 

lo que es la actualización para dejar también la palabra al director del Cesfam 

don  Carlos Muñoz con alguna estrategia nuevas que estamos 

implementando como parte de las indicaciones tanto del seremi como del 

minsal datos generales solamente tratar lo que dice relación con el informe 

epidemiológico correspondiente al 20 de agosto del 2020 para la población 

entonces que nosotros tenemos de 45889 en este momento como yo siempre 

he dicho son importante la cantidad de casos activos que tenemos en la 

comuna y  la cantidad de caso activo en este momento son 27 pacientes 

tenemos y una diferencia en cuanto a la cantidad de fallecidos con respecto 

al seremi pero nosotros emparentamos el valor que corresponde la actualidad 

a 10 tenemos hoy día la seremi informo dos casos nuevos positivos llegando 

a 394 de acuerdo de acuerdo a lo que estarían informando ellos y con 27 la 

actualidad de acuerdo a nuestros registros como caso activo de estos casos 

activos 18 corresponden a pacientes adultos 5 son adultos mayores uno a un  

menor 13 caso de adolescente total en estos momentos y no estarían dando 

los 27 cómo se va comportando también de acuerdo a la semana 

epidemiológica en cuanto a lo que son los casos probables  confirmado 

verdad tenemos claramente un descenso de los casos confirmados de lo que 

está en rojo y en estos momentos se nos va manteniendo en una meseta entre 

la semana 31 y la semana 33 que sería la actual manteniendo siempre una 

cantidad de casos confirmados nuevos de aproximadamente 12 por semana 

qué otro dato para nosotros también es importante los casos confirmados que 

la última semana verdad como desde le decía con un pick que tuvimos la 

semana 27 con 87 casos durante esta semana y en estos momentos tenemos 

un descenso Con 12 casos como promedio semanal la cantidad de pcr y ahí 

espero mejor que lo explique cuáles son la estrategia nueva que tenemos y la 

cantidad de pcr es que se están haciendo en forma diaria el número es obvio 

que ha ido exponencialmente en aumento de acuerdo a la nueva estrategia 

que nosotros tenemos y a la vez también tenemos también que la curva hubo  

un comportamiento que estaría inversamente en el cual en un momento 

teníamos los casos positivos que estaban sobre la cantidad de casos negativos 

para llegar a la semana 27 tener el mismo número de casos positivos con 

negativos y ya en la actualidad se empiezan a separar las curvas teniendo que 

los exámenes realizados como positivo un mayor numero sobre perdón lo 

negativo sobre o mayor número de los negativos por dar un ejemplo hoy día 

11 12 estamos hablando de  23 exámenes que han llegado desde laboratorio 



27 

     REPÚBLICA DE CHILE 

I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 

    SECRETARIA MUNICIPAL 

informado hoy día todos han sido  a negativo el día de hoy no tenemos ningún 

caso informado desde laboratorio que sea positivo lo mismo la incidencia 

acumulada tenemos que también a mayor número que nosotros estamos 

haciendo exámenes tenemos mayor casos negativos sobre positivo Al igual 

también como se va entre los 20 y 65  años mayor número persona que se le 

está haciendo los exámenes y lo mismo pasa que curiosamente el día lunes 

es cuando hay mayor cantidad de pacientes que llegan a consultar al servicio 

de urgencia y también se nota que llegamos con toda la fuerza durante toda 

la semana y ya llegamos al  sábado y domingo y ya llegamos en mayor 

disminución yo creo que también queramos no queramos demuestra también 

la fase de agotamiento en cuanto al personal la búsqueda activa que esto yo 

prefiero que lo vea el director pero sí Mostrar un gráfico de la semana 

estamos con un cero y estaba pero realmente en aumento esto nos tiene 

realmente contento tres casos la semana 31 de la búsqueda activa que 

tuvimos en la semana 32 tuvimos tres casos y en la semana 33 tuvimos 0 

caso que eso también habla súper bien brevemente lo hice para que se puede 

expresar nuestro director del Cesfam don Carlos Muñoz 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

Gracias Don Manuel le damos la palabra a Don Carlos Muñoz y luego 

abrimos la consulta 

 

CARLOS MUÑOZ 

Hola buenas tardes a todos Bueno siguiendo las palabras de mi jefe es 

importante destacar que el Ministerio implementó la estrategia Nacional de 

testeo trazabilidad y aislamiento implementada en el mes de julio nosotros 

actualmente hemos plasmado esta estrategia la hemos llevado a nuestra 

realidad local esta estrategia de testeo masivo comunitario lo que busca Es 

testear  la mayor cantidad de personas de cada comuna y entre esas la gran 

mayoría destinada a pacientes que son asintomáticos el paciente que estaba 

como sospecha con sintomatología asociada al covid mantiene el mismo 

modo de operación que es venir al Sar y atenderse la urgencia respiratoria 

pero qué pasa esta estrategia va marcando a cierto grupos objetivos o 

vulnerable que lo podemos definir desde el punto de vista médico social 

hablamos de personas que viven en hacinamiento hablamos de personal que 

se encuentra comprometido en distintas cadenas de abastecimiento como 

supermercados también nuestras unidades municipales nuestros funcionarios 

de salud nuestro funcionario de diferentes áreas que permiten garantizar la 

operatividad de la comuna la feria libre las personas de situación de 

dependencia severa y  sus cuidadores y como verán todos estos grupos 

objetivos son nuestra principal meta de lograr la mayor cantidad de cobertura 

de pcr para todas estas personas nosotros desde la semana pasada hace dos 
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semanas una semana en media podríamos decir  empezamos con nuestra 

marcha en blanco empezamos con grupos de diferentes áreas que permiten 

garantizar operatividad de la comuna aseo hacer áreas verdes aseo tenemos 

los que hacen entrega de alimentos y en ese mismo orden de ideas luego 

pasamos a la cadena de abastecimiento con diferentes lugares repartidos en 

la comuna hoy día fue sumamente beneficioso gracias al apoyo del 

departamento de salud y el alcalde y de operaciones que nos apoyaron la 

oficina móvil que tiene el municipio permitió ubicarnos en la avenida 

Concón Reñaca a la altura de la carnicería rancho y allí pudimos hacer testeo 

a la comunidad muchas personas se acercaron el día de hoy logramos en el 

tramo entre 9:30 y 11 y 12 en cuarto estábamos con 47 pcr tomadas y las 

diferentes personas que se acercaban averiguando en qué consistían y 

lógicamente quedamos en explicar la estrategia y muchas personas vieron 

favorecidas esta estrategia porque entendieron 

 

CONCEJAL MOYA 

Perdón no se está escuchando nada  hay una interferencia no se escucha bien 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

don Manuel apague el micrófono don Manuel 

 

CARLOS MUÑOZ 

ahí me escucha entonces empezamos con esa estrategia en ese no en ese local 

comercial sino en la vía pública pero ahí detectamos que muchas personas 

que se acercaban permitió lograr testear a 47 personas en un lapso muy 

menor que eso nos permite identificar qué lograríamos hacer un buen testeo 

masivo comunitario en diferentes áreas que ya hemos logrado detectar que 

tienen gran aglomeración de público ya sean trámites personales o compras 

de alimentos y podríamos decir que la mayor cantidad de personas del día de 

hoy no sintieron ninguna obligación en hacerse testeo masivo porque hay 

que considerar algo muy importante esto es una iniciativa que uno debe 

involucrar a la comunidad desde un punto de vista voluntario no obligatorio 

que se tome la pcr y más que obligarlo uno hace un crea una conciencia de 

importancia de hacerse el pcr en busca de garantizar su salud su protección 

y la de su familia entonces mucha gente  entendía el mensaje sin necesidad 

de obligarlo porque en otras partes a tocado que hay que concientizar hay 

que ha tocado que como si se quisiera vender el producto entrar en la mente 

de las personas pero en esta cuestión en la vía pública es sumamente 

importante porque no sentimos la obligación la gente se acercó por sí y 

logramos ten obtener su texto es r cada uno se le explicó que tendrían su 

resultado rededor de 4 días o 5 días pero aún así la persona encontrar la 

importancia de hacer esto nuestra estrategia ahora es ir a la comunidad a los 
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diferentes lugares de aglomeración de público pretendemos organizar un 

cronograma para expandirnos a través de las juntas de vecinos para lograr 

hacer este testeo masivo y así lograr indicadores sumamente importante esto 

nos permite a nosotros identificar a pacientes que están sin síntomas que son 

asintomáticos y que no saben que tienen el virus entonces a raíz de lo que 

hemos hecho nosotros desde el día 4 de julio desde que empezamos con el 

pcr nuestro servicio de urgencia la fecha de día de hoy llevamos más de 950 

pcr tomadas de los cuales alrededor de 360 han sido través de búsqueda a la 

comunidad no son de esos casos que viene a Sar por lo tanto lo que 

pretendemos con la dirección es y nuestro equipo de salud es lograr ampliar 

esta cobertura testear la mayor cantidad de persona y lógicamente tratar de 

identificar al paciente que están asintomáticos y aislarlos oportunamente 

para prevenir un contagio mayor la comuna que como decía el director 

nuestro in directores nuestros indicadores son sumamente favorables de 

positividad muy bajo y obviamente una cantidad de activa muy bajos ojalá 

que eso se mantenga a pesar de que cuando uno sale a terreno con los equipos 

uno de grandes aglomeraciones pero aun así mantienen el uso de la 

mascarilla y el distanciamiento pero no deja de preocuparnos en la 

eventualidad que el día de mañana vuelva algún alguna sensación de 

normalidad eso es lo que podría informarle desde la nueva estrategia que 

estamos implementando 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

Muchas gracias director secretaría municipal abrimos las consulta de los 

concejales levantó la mano concejal Valdovinos Aguirre 

 

SECRETARIA MUNICIPAL 

primer concejal Valdovinos la señora María José Aguirre a continuación no 

veo otro concejal yo en mi pantalla 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

tiene  la palabra concejal Valdovinos 

 

CONCEJAL VALDOVINOS  

Gracias señor presidente Buenas tardes directores bueno felicitarlo por esta 

campaña que están haciendo que yo creo que es muy importante la pregunta 

es la siguiente la toma de estos pcr que se está realizando es solamente se va 

hacer por medio de campaña fuera del Cesfam donde la gente puede recurrir 

a hacerse el examen al Cesfam 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

don Manuel por favor  
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MANUEL CANTARERO 

la primera intención de todo esto exámenes de forma preventiva es que existe 

un visor territorial que además de también nosotros tener puntos de mayor 

afluencia de público o que están ya sea de forma itinerante o permanente 

también busca los sectores en el cual se esté dando el mayor número de casa 

en mayor caso de número de pacientes activos para tratar de buscar 

epidemiológicamente que el sector esté sano de hecho las fiscalizaciones el 

fiscalizador también va a ir me explico si por ejemplo por dar un ejemplo en 

el sector dónde está el banco al final de Caleta higuerillas hubiese dentro de 

nuestro visor territorial el mayor número de caso de paciente activo nuestro 

foco va ser  ir a terreno fiscalizar el sector y lo demás ahora para nosotros 

también sería ideal poder tener un espacio acá en el Cesfam o incluso en otro 

lugar pero priorizar la búsqueda activa de los sectores donde nosotros en 

forma intencionada buscamos donde hay mayor número de paciente o 

sospechamos que podría el día de mañana formarse un foco 

 

CONCEJAL VALDOVINOS 

ya si una  persona siente los síntomas 

 

MANUEL CANTARERO 

ya ahí está la diferencia en lo que es la búsqueda activa y lo que es el paciente 

de acuerdo a caso sospechoso porque hay dos si yo estoy en forma con 

sintomatología yo voy a concurrir al Sar y el Sar me va hacer el pcr de 

inmediato la diferencia va a estar que ahí me va a mandar con 4 días de 

licencia me va a dejar en el Epi vigila como caso sospechoso y yo caigo 

automáticamente en cuarentena si yo me hago el test en forma activa porque 

nosotros lo estamos buscando de acuerdo a los sectores más vulnerables o 

dónde esté nuestro visor territorial la persona no se va en cuarentena queda 

dentro del registro pero como búsqueda activa y sigue haciendo su vida 

normal porque es un caso asintomático la persona que se van a hacer el 

examen por búsqueda activa no deben tener síntomas si alguien me dice 

cuando yo le voy a hacer el examen es de búsqueda activa que le duele la 

garganta tendría que ir al servicio de urgencia en ese caso se toma las 

medidas se hace el registro se hace una evaluación se hace la pcr y téngalo 

por seguro que se le va a hacer y posteriormente va a quedar con licencia 

médica durante 4 días en aislamiento y ahí está la diferencia uno está el testeo 

y lo otro es la trazabilidad y  por último es el aislamiento 

 

CARLOS MUÑOZ 

Perdón director puedo agregar algo 
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PRESIDENTE DEL CONCEJO 

concejal Valdovinos esta bien la respuesta  quedó 

 

CONCEJAL VODOVINOS 

si lo que se está viendo con mayor frecuencia las personas asintomáticas más 

que nada porque resulta como dice usted que si la persona está con síntomas 

ya va a tener que acudir 

 

MANUEL CANTARERO 

Qué significa por ejemplo hoy día cuánto fueron director fueron 86 hoy día 

se reportaron 86 exámenes que nosotros hicimos nosotros nuestra meta de 

comuna son 50 pero igual estamos aportando más al servicio de salud Viña 

del Mar Quillota de esta 86 muestra 78 correspondieron a muestras activa 

porque sólo 8 fueron por sintomatología y eso habla súper bien 

 

CONCEJAL VALDOVINO 

gracias señor presidente que se informará y se aclarará bien lo que se está 

haciendo porque si vamos a informar estamos haciendo pcr y todo eso la 

gente lo puede tomar de otra manera iba a empezar acudir en masa al Cesfam 

o lo va a empezar a exigir eso es señor presidente gracia 

 

CARLOS MUÑOZ 

Don Oscar Don Oscar agregar puedo agregar una última cosa 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

esperemos director la concejal había pedido la palabra quién era la concejal 

Aguirre 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

la concejal Aguirre  alcalde la concejal María José Aguirre primero 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

después el concejal Moya 

 

CONCEJAL AGUIRRE 

gracias la verdad que no es no es una pregunta y creo que es algo que todos 

sentimos todos los días esperamos los resultados de Cuántos contagiados hay 

en la comuna me preocupa el movimiento que existe la comuna 

afortunadamente los números son bajos  me imagino que son parte de los 

resultados del trabajo que ustedes han hecho y Consideró que la gente Todo 

lo vemos la gente se ha comportado irresponsablemente la preocupación 

aumentará Aída que se comience a volver a la normalidad y espero que 
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podamos estar preparados para esto pedirles que se siga poniendo atención 

mas que nada en los servicios no hay una pregunta sino la preocupación que 

todos tenemos día a día por el comportamiento que tiene la gente que es 

tremendamente irresponsable y no están pensando en el que  tenemos al 

frente solamente en uno y lamentablemente eso nos perjudica todo eso es 

todo muchas gracias 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

Muchas gracias concejal yo agregaría antes de darle la palabra al concejal 

Moya es importante tal vez manifestarles que la reunión que tuvimos el 

miércoles ayer de todos los miércoles con el intendente la verdad es que los 

alcaldes todos plantearon un poco lo que está diciendo usted en todas las 

comunas es impresionante cómo se expresaban cada uno de ellos la cantidad 

de gente que está yo escuchaba y decía está pasando lo mismo que en concón 

en Quilpué el Limache el alcalde de Limache en fin todas las comunas como 

que la gente se soltó y está afuera y hay algo que el intendente dijo que salió 

de él a raíz de una intervención porque dijo que en realidad estaba 

preocupado por lo que seguía pasando en Valparaíso en Viña del mar 

Quillota en Limache que Limache ha ido subiendo aparte que Quilpué sin 

duda Villa alemana pero en general y manifestó algo que yo estaba esperando 

que se genera hace como una acción la preocupación de que viña baje la 

gente que está con coronavirus y en concón empiezan a subir y  eso es una 

situación que nos tiene preocupados Y ayer se planteó y hoy día tuvimos una 

reunión de coordinación de fiscalización junto a nuestro director de 

seguridad carabinero la PDI y varias otras organizaciones de salud por 

supuesto para generar estas fiscalizaciones que efectivamente se reconoce 

que la gente desde viña del mar está pasando por diferentes sectores donde 

no lo están controlando así que quedó también esa inquietud vamos a usar 

una estrategia no sé qué tan positiva será pero que van a ir cambiando y 

rotando los lugares donde van a ir a fiscalizar para sorprender ahora nosotros 

sabemos que la gente se pasa el dato igual pero  se va a generar esa acción 

ayer se vio la reunión de los alcaldes y el intendente y el seremi concejal 

Moya tiene la palabra 

 

CONCEJAL MOYA 

Primero quiero agradecerle al doctor Cantarero la rapidez que ha tenido en 

las respuestas que ha tenido en las preguntas que uno le hace en forma interna 

los vecinos así que agradecer al servicio de salud local a través de usted 

doctor lo siguiente tengo dos preguntas resulta que ayer pasé por la feria 

Porvenir y veo una feria que tiene mucho espacio pero la veo más vacía que 

días anteriores y veo mucho más lleno el sector donde está entre la ferretería 

y el supermercado Santa Isabel pero ese sector también lo veo con menos 
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espacio entonces la gente anda hoy día la gente creo que está tomando como 

el nuevo la nueva feria atrás del Santa Isabel pero ya que esta feria son 

ambulante hemos y tampoco están bien constituida no hay una buena 

fiscalización ya que toda la gente anda amontonada entonces a mí me a mí 

me urge un poco están bien pensando que también ahora están abriendo lo 

que son las comunas en cuarentena con esto que son el des confinamiento y 

las etapas que van pasando y todos sabemos que muchas personas se vienen 

para con se vienen de vacaciones nuestra comuna y se van a venir a descansar 

porque yo creo porque todo este tiempo encerrado en Santiago se van a venir 

para acá entonces a mí o yo quisiera saber cuáles son las medidas que 

estamos tomando para hoy día Yo creo que la gente que está en concón se 

va a duplicar esto de aquí al 18 de septiembre todo el mes de septiembre la 

feria si bien van andar pero mucho sectores que van a estar lleno  estamos 

tomando las medidas necesarias para que las personas puedan andar 

libremente para que mantenga la distancia social y para que también nos 

cuidemos del COVID Nosotros hemos sido una de las comunas que de 

Concón se ha cuidado nosotros nos han llegado la mayor cantidad de 

contagio para los días de fiesta fines de semana largo que la gente viene por 

lo tanto no disparamos en la cantidad de caso positivo entonces mi pregunta 

es qué vamos a hacer para ver la posibilidad de fiscalizar estas ferias 

ambulantes que no están constituidas y cómo lo van a hacer para tener esta 

fiscalización 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

si algo le mencionaba yo con la reunión que tuvimos  y le voy a pedir a 

nuestro director de seguridad pública que coordinó esta reunión donde estuve 

presente por supuesto  y las autoridades para que pueda informar 

 

PABLO ROJAS 

gracias señor alcalde buenas tardes para los efectos de las consultas de estas 

ferias que es una feria irregular que se estableció en lo último 2 meses 

durante esta la pandemia donde la mayoría de los que está lo que están hoy 

día están empadronados por la dirección de renta y la nueva jefa de 

inspección ha concurrido con nosotros acompañado de salud y están 

empadronados Qué significa empadronado que sabemos nombre Rut 

dirección y el correo electrónico que es lo que pidió el magistrado en el caso 

de que ellos prosperen en la acción de no querer  salir del lugar por eso le 

podemos garantizar que son de Concón son 45 grupos y son todos de concón 

y los que son de afuera y que han venido ocasionalmente de afuera en cada 

una de las fiscalizaciones han sido detenido Nosotros hemos acumulado más 

de una de 15 detenciones en cada ronda quienes están afuera y por qué 

Porque está son detenido por qué Porque hacen un mal uso del permiso dicen 
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que van a Valparaíso y separan en concón hacer comercio y por lo tanto 

llamamos a carabineros y los detienen y envía los datos la fiscalía por hacer 

un mal uso del permiso indistinto eso los que ya están algunos eran de la 

feria Porvenir que está puesto ahí  hoy día volvieron a la feria porvenir 

algunos como los feriantes son principalmente familia dejaron a sus hijos en 

esta feria irregular otros son de la feria Magallanes y están esperando qué 

que ahora dentro de la próxima semana o finales de agosto pueden abrir Ya 

se está trabajando con los tres sindicatos y vamos a bajar la cantidad 

indistinto eso los que quedan un porcentaje son los que actuaban antes como 

colero en distintas partes o hacían comercio con permiso ambulante antes de 

estar suspendido la pandemia y también tenemos otros que son Concóninos 

qué se dedicaban a cosas totalmente distintas y están sin pega bajo esta 

realidad lo que les puedo garantizar es que no hay nadie que sea delincuente 

Porque todos están empadronados también el grupo covid ha fiscalizado que 

cumplan con la distancia y con el equipamiento de protección personal eso 

es lo que yo 

 

CONCEJAL MOYA 

Esa es mi pregunta cómo va yo por ejemplo pasó por ahí y no se ve el 

distanciamiento entonces éste lo que a mí me asusta que por ejemplo hoy día 

diferencia de la feria Porvenir que se hizo municipal en el cual yo la veo 

ordenada y con  distanciamiento es una feria que ya está constituida que se 

organizó que ese proyecto y está bien lo que me da miedo es que las personas 

que están atrás del  supermercado son muy chico los espacio entonces la 

gente se anda chocando para mí y toda la gente pasa por la esquina están en 

la entrada del centro comercial entonces a mí eso es lo que pasa cuando uno 

pasa por ahí se choca con todas las personas entonces ahí no hay un buen 

distanciamiento social 

 

PABLO ROJAS 

lo que le manifestaba cuando lo fiscalizan y han sido algunos citados por no 

cumplir ahora las personas que se instalan es complejo y mas las personas 

que visitan hay algunos que están hasta sin mascarilla e insisten en la acción 

sin embargo todo eso es irregular y no debería estar ahí ver la opción de hacer 

la mecánica de la denuncia entendiendo que una vez que se han denunciado 

una otra y otra vez van a estar más empobrecidos cuando  la pandemia de lo 

que están hoy día y así todo le hemos insistido en forma majadera y en todas 

las mecánicas posibles y quienes han actuado en forma de grandes comercio 

camiones gente que le ha dejado mercadería a otros en consignación y 

camiones que vienen de Pescadería que vienen fuera del sector y ellos con el 

apoyo de salud pudimos traer un fiscalizador de la seremi a se les instruyó 

sumario sanitario esta instruido sumario sanitario y estamos haciendo el 
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seguimiento del sumario sanitario hoy día la reunión que tuvimos fue a través 

de la nos prestó apoyo y la gobernación para coordinarnos coordinamos al 

servicio de impuesto interno a carabinero a la PDI con su policía en el área 

de migración y extranjería adicional a departamento de renta porque ellos 

porque tenemos alguna migrantes principalmente haitiano que no están 

cumpliendo con las medidas y nosotros lo queremos empadronar para eso 

necesitamos fiscalización que nos permite empadronar  tenemos 

equipamiento para entregar para que no estén en forma no adecuada y 

fomentando el riesgo para todos los demás el problema que ya no están con 

dos cajas están con mucha mercancía y alguien se la está pasando por eso 

impuesto interno no está acompañando no les puedo decir fecha porque 

reservado pero si va haber una intervención mucho más profunda de la que 

han hecho y hoy día en coproducción inter agencias entre las distintas van a 

ser las denuncias sabemos que complejo porque hay un estado de pandemia 

sabemos que no trabajó pero si al menos fuera consciente y estuvieran dos 

días de la semana y no toda la semana podría haber algún grado de visión de 

mejorar de mejorar pero hoy día estamos obligados y estamos obligados 

fiscalizar y  se Está realizando este procedimiento en conjunto  

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

Pablo yo agregaría algo sobre esta situación que también se planteó en la 

reunión con el intendente es que nosotros entendemos que la capacidad hoy 

día de fiscalización está superada en cada una de las comunas de la región 

yo sólo escuchaba el alcalde de Quilpué la feria que tiene ahí en el belloto 

Son miles y miles de personas donde realmente es un desastre ahí hay alguien 

que haya ido a comprar ahí la Carol que se ríe realmente puede dar fe lo que 

es una feria como la del belloto qué es incontrolable no está en cuarentena lo 

que nosotros planteamos como con una que no está en cuarentena es que 

entendiendo  que la fiscalización está mucho más fuerte en las en las que sí 

lo están porque están trabajando fuertemente para bajar esos índices de 

repente deja de lado y así lo plantee yo el resto de las comunas por eso se ha 

buscado esta estrategia de que no escuchen de Qué entendemos que tienen 

que fiscalizar que la capacidad que hoy día tienen es bastante disminuida por 

eso es importante lo que dice el director que tenemos que hacerlo en equipo 

mayor con todas las instituciones porque carabinero lo decía por ejemplo 

ahora tienen que además estar en cada uno de los por ejemplo los bancos 

vigilando los bancos generando otra instancia producto de lo que está 

sucediendo por eso es que le pedimos la ayuda de la prefectura de carabineros 

de viña del mar que nos ha ayudado otras veces pero hoy día se va a trabajar 

en equipo y como decía Pablo no podemos anunciar fechas porque la 

estrategia es ésta ese lugar el resto del entorno el recorrido y el trabajo que 

está haciendo salud para hacer estas pesquisas y que a lo menos y que lo 
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menos a lo que aspiramos nosotros que la gente que esté ahí no esté 

contagiando a los demás 

 

CONCEJAL MOYA 

Don Óscar sí y lo otro estamos preparado para lo que viene para la semana 

de septiembre por lo que le decía yo por lo que se está liberando un poco a 

las personas estamos en una etapa dónde estamos pasando un poquito más 

de libertad vamos a entrarnos a la 11 de la noche una hora más tarde desde 

mañana hemos preparado  para que venga a todas las personas a llenar 

Concón 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

Pero preparado en qué sentido 

 

MANUEL CANTARERO 

Don Oscar puedo opinar acuérdese que usted me dijo que teníamos que ver 

todo lo que era segunda vivienda sí claro a eso voy 

 

CONCEJAL MOYA 

a eso voy 

 

MANUEL CANTARERO 

Don Oscar pidió todo y se está gestionando que nos puedan avisar, pero los 

fines de semana se está haciendo y se va a continuar haciendo control de 

segunda vivienda hay que recordar también como solicitud se está haciendo 

incluso se está vigilando el uso de mascarilla en la playa sobre todo en el 

borde costero este de fin de semana se cursaron 7 sumarios por no uso de 

mascarilla, pero yo creo 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

hablando nosotros con la capitanía de puerto que también hace esa 

fiscalización el  98 casi 99% son gente de Concón nos ha llamado la atención 

que no es gente  de afuera porque le piden que se identifiquen la armada en 

el borde costero, pero sí efectivamente concejal puede venir es avalancha 

 

CONCEJAL MOYA 

si es avalancha Gracias presidente 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

Secretaría municipal  se me perdió pasamos al siguiente tema 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 
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sí alcalde 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

dice me perdí aprobación de la modificación presupuestaria de salud se 

reunió la comisión de salud secretaría municipal 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

lo desconozco alcalde no me pidieron reunión a mi de comisión para este 

efecto 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

no de 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

le decía que no pidieron reunión de comisión para este tema, pero ésta fue 

entregada y 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

el director 

 

MANUEL CANTARERO 

bueno con respecto a la cuarta modificación presupuestaria de salud esto 

corresponde a los ingresos que nosotros tenemos por parte del apoyo covid 

del servicio de salud y que fueron traspasado en su momento desde el Misal 

nosotros recibimos primero una primera remesa y después una segunda 

remesa por parte del servicio salud correspondiente a 40000640 millones y 

medio de los cuales todos se destina a mantener el equipo covid que hasta el 

día de hoy ha dado tan buenos Resultados ya eso significa qué tanto el 

servicio Como el Ministerio nos reconoce la labor que estamos haciendo Y 

espero que al menos nos siga apoyando porque ese dinero sólo 

correspondería para dos meses ya estamos en conversaciones con el servicio 

para que nos pueda seguir apoyando lo que corresponde a la gestión futura y 

mantener al menos hasta que estemos totalmente estable el equipo covid 

como digo ha dado muy buen resultado también corresponde a los ingresos 

por parte de la seremi que hace lo que es el convenio de promoción que son 

siete millones y algo  y también corresponde a convenio que nosotros 

teníamos como enfermedad respiratoria  qué es lo que pasa que por lo mismo 

que el programa lo que era el refuerzo de programa respiratorias del Sar si 

bien es cierto la enfermedad respiratoria del Sar han disminuido de verdad la 

gestión que se ha hecho de parte la dirección del Cesfam mantener el Sar con 

todo la diferenciación de la atención muy bien valorado por el parte del 

servicio nos da mayor apoyo de todas maneras para que podamos tener el 
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kinesiólogo qué ayuda bastante sobre todo lo que es la toma del pcr eso es 

básicamente los 49 millones de ingreso relacionado a estos dos convenios 

más dinero de diferencia aumentaron 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO  

Gracias Don Manuel  de acuerdo al ordinario número 18 vamos a llevar a 

votación la cuarta modificación al presupuesto de salud 

 

CONCEJAL MARINETTI 

alcalde yo pedí la palabra 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

Ah no la vi perdone concejal tiene la palabra 

 

CONCEJAL MARINETTI 

yo quisiera preguntarle al Señor Cantarero porque la plata de publicidad y 

difusión no podría gastar la prevención un ejemplo 

 

MANUEL CANTARERO 

Perdón por no haber explicado ese punto concejala  la plata de publicidad y 

promoción corresponde al convenio de promoción de la seremi que viene 

para eso que no corresponde el covid acuerda que yo le dije al principio que 

nos ingresaron dos convenios el de recurso humano del covid más el del 

seremi pero ese es un convenio de seremi que tenemos todos los años y 

Dentro de este convenio de promoción las actividades que no tienen nada 

que ver con el covid están relacionados a que nosotros tenemos efectuar 

algún sistema de promoción y prevención mediante la difusión 

 

CONCEJALMARINETTI 

de la mitad del año que nos queda hacia delante 

 

MANUEL CANTARERO 

ecolecua esperamos rápidamente 

 

CONCEJAL MARINETTI 

para dejarlo claro 

 

MANUEL CANTARERO 

tengamos promoción en salud, pero son dinero que en este momento tenemos 

que hacer el ingreso al presupuesto verdad que vienen ya con los ítem 

destinado 
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CONCEJALMARINETTI 

a mí lo más importante creo yo con todo esto es seguir capacitando personal 

eso esencial porque estamos viendo que la gente no se cuida verdaderamente 

no se cuida y lo que nos sacrificamos sin salir de la casa corremos el riesgo 

de salir y nos va agarrar el mostrito pero de verdad me llama la atención 

porque no hay conciencia y yo creo que de alguna manera habría que sacar 

más parte más multas las personas para que aprendieran porque todo estamos 

corriendo un riesgo grande de toda la comuna eso nomás Gracias señor 

Cantarero 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

gracias concejal sólo un paréntesis, pero con un término que dijo Don 

Manuel ecolecua me acordé ya le contaré en algún momento la de anécdota 

y perdone, pero se me vino a la mente una anécdota con un concejal que ya 

no está con nosotros don Antonio Troncoso con este término que en algún 

momento se los contaré y me a 

 

CONCEJAL MARINETTI 

el ecolecua mi papa también lo decía mucho 

 

PRESIDETE DEL CONCEJO 

yo tengo una anécdota con el concejal del exconcejal porque ya no está con 

nosotros Antonio Troncoso 

 

SECRETARIO MUNICIPAL  

alcalde hay que tomar la votación y se cumplió la hora 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

pedimos la votación señora Liliana 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

en votación unánime acuerdo 149 alcalde se cumplió la  hora 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

Pedimos la media hora 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

en votación se aprueba los 30 minutos acuerdo 150 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO  

que acuerdo era la modificación perdón 
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SECRETARIO MUNICIPAL  

acuerdo 149 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

Okey pasamos a la subvención que se había incorporado como lo decía la 

secretaria municipal 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

alcalde no primero hay que señalar a los señores concejales primero hay que 

solicitar el acuerdo para retirar de la tabla el punto análisis 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

es que aún no llegó al punto según esto unos 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

en entonces  no puede tocar la de los bomberos porque ahí está el cambio 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

aquí me dice qué hay otro 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

Es que modifique la tabla por qué pasó 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

Pero da lo mismo ya vamos a pedir señores concejales retirar el punto de la 

tabla que había sido solicitado por unos concejales para colocarlo como 

punto tabla, pero entendiendo que hay una reunión extraordinaria sobre este 

tema de la situación de los romeros que se va a haber mañana solicitamos 

entonces retirarlo como punto de tabla por la aprobación en votación 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

unánime acuerdo 151 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

ahora si pasamos al pronunciamiento de la subvención que se incorporó en 

este caso de los bomberos yo tengo que informar algo aquí no se los 

bomberos como ya han rendido y como todos los años nosotros le 

entregamos la subvención normal qué es la que le permite no cierto obtener 

el tema para la mantención el cuartel y todo lo que significa el tema 

administrativo qué son de 11 millones de peso es la que hoy día traemos a 

votación entendiendo que nosotros estamos haciendo ajuste presupuestario 

no descartamos la opción de agregarle la segunda la patita que siempre le 
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entregamos todos los años como regalo a vis pero que no esté adicional que 

con el análisis presupuestario que estamos haciendo lo vamos a dejar diferir 

nosotros hemos hablado con la compañía con el director y entiende lo que 

está sucediendo presupuestariamente en todos lados así que lo que hoy día 

vamos a votar es la propuesta de los 11 millones de peso que es  la 

subvención que le entregamos normal y no descartamos la segunda opción 

que es el regalo que siempre nos piden que ya está solicitado formalmente 

pero que hoy día  no lo traigo porque hay que ver el análisis presupuestario 

que pide la palabra 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

primero agregar alcalde y que cumple con la ley de registro entregó el último 

balance el cuerpo de bomberos de viña del mar y que tiene rendido las 

subvenciones anteriores y por lo tanto estaríamos en condiciones cumple con 

todas las normativas del artículo 27 de llevarlo votación 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

señores concejales a votación 

 

CONCEJAL ORTIZ 

para la subvención que usted habla de regalo cuánto tiempo más 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

estamos analizando el tema presupuestario yo creo que sería unos 10 días no 

más 

 

CONCEJAL ORTIZ 

a ya  

  

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

ya vale ya llevamos a votación por la aprobación 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

unánime acuerdo 152 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

pasamos ahora a comisiones señores concejales qué comisión secretario 

municipal levantó la mano al concejal Moya qué comisión concejal Moya 

 

CONCEJAL MOYA   

quisiera pedir una comisión de deportes para ver la posibilidad de ver cómo 

pueden funcionar los deportes valga la redundancia en la comuna para ver la 
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fiscalización que debe tener al mismo tiempo me gustaría hacer una comisión 

del borde costero para ver el tema de playa amarilla 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

Okey secretaría municipal 

 

SECRETARIA MUNICIPAL 

día y hora 

 

CONCEJAL MOYA 

para el martes a la 11 de la mañana deportes y para el jueves o miércoles a 

las 11 de la mañana obras 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

los directores que están presentes no tienen problemas 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

dejen anotados los directores y en esa de deportes la idea es también ver los 

protocolos de cómo van a funcionar 

 

CONCEJAL MOYA 

Eso era lo que quería ver también Don Oscar los protocolos que hay que 

tener 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

por lo tanto, incorporar a la gente de salud a esa reunión 

 

CONCEJAL MOYA 

por favor  Gracias 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

si no hay más comisiones pasaríamos a incidente concejal Valdovinos tiene 

la palabra 

 

CONCEJAL VALDOVINOS 

Gracias Señor Presidente voy a la consulta del ordinario 371 si me la puede 

responder solamente aclararme los valores nomás del arriendo de 2 días de 

motoniveladora dice medio ambiente ese sería un valor el otro sería arriendo 

2 retroexcavadora para trabajo del sector que no dice que sector y  eso nomás 

me quedo solamente necesito que me aclare los valores cuánto es lo que dice 

porque acá dice total, pero quiero que me lo digan 
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PRESIDENTE DEL CONCEJO 

En cuál hoja es concejal 

 

CONCEJAL VALDOVINOS 

es Ord 371 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

en la primera hoja o en la segunda 

 

CONCEJAL VALDOVINOS 

en la primera en la segunda es el número 25 94 520 SE20 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

ya y el otro  

 

CONCEJAL VALDOVINOS 

es el 2594 514 SE 20 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

le vamos a pedir para que pueda responderle no sé si lo tiene a mano la 

directora entre paréntesis señores concejales le  informó que le vamos a hacer 

llegar no alcancé a tenerlo hoy día pero le vamos a hacer llegar lo que se va 

a invertir en los nuevos ingresos que se ingresaron a través de la subdere para 

distinta acciones algunas de ellas mercadería y todo lo demás pero eso le va 

a llegar con una información por escrito para que tomen conocimiento de 

que de que se va a gastar esa plata yo no sé si tiene la respuesta a la directora 

o lo prepara para una información más completa 

 

CONCEJAL VALDOVINOS 

es que sólo tiene que decirme lo que dice acá   

 

SRTA EVELYN ARIAS 

alcalde buenas tardes buenas tardes concejales lo que lo que pasa que no 

tengo los documentos en mi poder en este momento yo le podría hacer un 

informe además enviándole la órdenes de compra mencionada yo ya anoté 

lo que el dijo y  mañana podría hacer el informe 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

la escuchó concejal yo la escucho bajito 

 

CONCEJAL VALDOVINOS 
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sí le escuchó sí me interesaba sólo saber el valor señor presidente no sé si la 

señora secretaría municipal me puede leer los dos valores que salen acá 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

yo tengo una aquí que dice lo 2594 arriendo de motoniveladora 818 720 

 

CONCEJAL VALDOVINOS 

claro No sé si son 817 820 pesos o que y abajo donde dice yo lo veo como 

5474000 pesos 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

son 5000000 claro exacto claro 

 

CONCEJAL VALDOVINOS 

por eso disculpe señor presidente, Pero como dice arriendo motoniveladora 

para sector es esa cantidad quiero ver cuántos días trabajo la retroexcavadora 

porque son 5000000 y lo otro también dice 2 días de arriendo motoniveladora 

818000 entonces no sé si fue realmente así que se ocupó dos días y se ocupó 

casi un millón de 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

lo que usted está leyendo señor concejal es lo que dice el informe es el mismo 

el que tiene el alcalde y el mismo que tienen todos los concejales en su poder 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

pero tiene razón en términos de que uno se puede confundir con los números 

así que le vamos a pedir a la directora que nos entregó un informe detallado 

uniforme completo muy bien alguien más con incidentes concejal Gabriela 

Orfali 

 

CONCEJAL ORFALI 

alcalde yo sé que el tema Ya está tocado varias veces también sea con tocado 

aquí hoy día el tema de la feria en el tema de salud pero yo quiero llegar a 

un punto Yo creo que usted lo ha reflexionado y usted administra así que me 

lo puede explicar  mejor la gente de la feria con su sindicato sí esperaron 4 

meses en condiciones bastante paupérrima porque de verdad hay que 

reconocer que la infraestructura e instalaciones es súper segura entre uno y 

otro y con eso nace las ferias ilegales o lo otro puestos de feria por las 

necesidades Qué son hoy día justificadas en pandemia pero a mí me parece 

muy complejo a la luz del comerciante feria que ellos ven que ellos tan sólo 

miércoles y sábados a disponibilidades venta y que los otros los ambulantes 

están de lunes a lunes o sea no paran en horarios extendidos y pagan permiso 



45 

     REPÚBLICA DE CHILE 

I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 

    SECRETARIA MUNICIPAL 

si es que pagan permiso la otra vez dije que se empadronaron agradezco que 

se empadrono pero no sé si todo pagan un permiso ambulante Qué es muy 

bajo en relación al permiso que pagan los feriantes de la feria del Porvenir 

Entonces yo creo que ahí hay que ver justicia y hay que ver cómo poder 

ayudar a ambos grupos yo soy la primera en decir que las personas necesitan 

trabajar hoy día todo el mundo ha visto mermados sus sueldos hay una 

situación muy compleja y yo no estoy llamando a que se retire a nadie yo 

estoy llamando a que si ya están Cómo podemos bajar los costos de pago a 

la gente de la feria el provenir porque los otros no están pagando y están 

trabajando muchísimos más días que ellos entonces le ingreso que ellos 

reciben en venta por su días trabajados obviamente hay una merma y 

claramente no es justo que uno trabaje en 7 días y luego otros trabajen dos 

días en condiciones no son igualitarias y  de verdad que llamó al análisis de 

eso que se podría hacer rebajarle a la feria el porvenir el pago del uso de 

suelo tal vez dale un permiso de pandemia no sé si se podrá generar la 

alcaldía podrá generar un permiso extra donde sus niveles de gastos sean 

menores para poder equiparar los que los otros no pagan y están generando 

y lo que gasto que está significando porque hay mucha gente que de verdad 

ha invertido todo su ahorro todo lo que tenía que dejó de trabajar y se comió 

la plata en eso yo quiero que se haga un análisis sobre eso sobre este tema 

que netamente de ingreso y de pago Ese es mi siguiente 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO  

a mí me parece súper razonable lo que pasa está planteando concejal y vamos 

a pedir que hagamos ese análisis con las distintas direcciones a ver cómo 

podemos buscar alguna alternativa de efectivamente pueda ayudarlo así que 

me parece bastante ajustable la reflexión y nos vamos a comprometer a 

buscar una alternativa efectivamente está 

 

CONCEJAL ORFALI 

gracias 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

me están escuchando los directores correspondientes si está en manos de 

nosotros vamos a buscar alguna alternativa concejal Moya 

 

CONCEJAL MOYA 

lo que quería preguntarle qué es lo que está pasando con el tema de los 

restaurantes como bien ese plan maestro que se está haciendo por parte de la 

municipalidad para ver cómo van a funcionar los restaurantes si nos puede 

contar cuáles son los restaurantes que van a participar la clientela y todo eso 
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PRESIDENTE DEL CONCEJO 

vamos a hacer lo siguiente concejal para el próximo concejo voy a pedir que 

la oficina venga y le informe todo lo que se está trabajando para que estén 

completamente enterado de los avances y actualizados así que secretario 

municipal y la directora para que la directora de dideco para que puedan tener 

en cuenta que esta información la podamos traer como punto de tabla para 

poder traerla al concejo 

 

SECRETARIO MUNICIPAL 

alcalde le corresponde el concejal Marcial quedan 5 minutos 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

sí concejal 

 

CONCEJAL ORTIZ 

sólo reiterar con el tema de la feria que hablaba la concejal Orfali que no sea 

ponderado la posibilidad de que la feria en vez de que funcione dos días 

funciones tres días porque con eso disminuiríamos la cantidad de gente 

detrás del Santa Isabel véalo porque como usted tiene ordenadito el tema de 

la feria con entrada con salida con todo lo demás entonces yo creo que sería 

indispensable ponerle un día más a la feria si disminuiríamos la cantidad de 

gente que va al Santa Isabel 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

yo creo concejal también que bastante en algún momento lo plantearon, pero 

cuando estábamos recién  partiendo entonces queríamos ver como 

funcionábamos, pero como  estamos funcionando bien yo creo que se abren 

esa opción es yo creo que vamos a tomar en cuenta también esa sugerencia 

vale 

 

CONCEJAL ORTIZ 

eso nomás 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

concejales  damos por terminada la reunión secretario municipal siendo las 

18:57 le agradezco a todos que descansen a los directores nos vemos mañana 

 

SECRETARIA MUNICIPAL 

mañana a las 16:30 está convocada y tienen que estar los directores y para 

poder mandarle la invitación 

 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 



47 

     REPÚBLICA DE CHILE 

I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 

    SECRETARIA MUNICIPAL 

tiene que estar jurídico secplac y control le agradecemos que descansen 

buenas noches 
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